
 

 

 

A C T A  N º  1 4 8 9: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los cinco días del mes de marzo del año dos 
mil veinte, siendo las nueve horas, se reúnen en el Recinto de Sesiones 
los Concejales María José Ferrero, Andrea Ochat, Oscar Trinchieri, 
Leandro Lamberti, María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio 
Bertoglio, firmando el libro de asistencia respectivo, con la presencia de 
la Secretaria y Personal Administrativo del Cuerpo, como así también de 
Funcionarios del Poder Ejecutivo, miembros de Prensa, representantes 
de Instituciones y vecinos y vecinas que se han acercado a este Acto Pú-
blico de la Democracia. Dando comienzo a un nuevo período de Sesio-
nes Ordinarias, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala María José Ferrero (Cambiemos): “Muy buenos días. Siendo la ho-
ra 09:05 del día cinco de marzo del año 2020 damos inicio al Período de 
Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal de Sunchales, contando con 
la presencia del Señor Intendente Municipal Dr. Gonzalo Toselli. Voy a 
solicitarle tenga a bien realizar el izamiento de la Bandera Nacional en 
el año del General Manuel Belgrano, al cumplirse 250 años de su naci-
miento y 200 años de su fallecimiento”. Aplausos. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “En primer lugar quiero agradecer la presencia de Funcionarios 
del Poder Ejecutivo, como a los miembros de Prensa, representantes de 
Instituciones, vecinos y vecinas que se han acercado a este Acto Público 
de la Democracia. En tal sentido, y conforme a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 2756 de nuestra provincia, a continua-
ción le cederé la palabra al Señor Intendente Municipal, quien brindará 
su informe anual”. Toma la palabra el Señor Intendente Municipal de la 
ciudad de Sunchales, Dr. Gonzalo Toselli: “Bueno, muy buenos días. 
Muchas gracias Presidenta. Como bien lo dijo, es un Acto importante 
para la Democracia y estamos dando cumplimiento, en particular, como 
también lo mencionó la Presidenta al Art. 41º) Inc. 13 de la Ley Orgáni-
ca de Municipalidades, pero también al Reglamento Interno en su Art. 
47º), pero en general estas normativas lo que pretenden hacer es ga-
rantizar el derecho a la información, y también el principio consagrado 
a nivel de Constitución Nacional y Declaraciones Internacionales, de la 
publicidad de los actos de gobierno. Con todo eso tiene que ver este Ac-
to, ni más ni menos. Y también, apoyándome en las primeras palabras 
de la Presidenta, cada vez que lo ratificamos, cada vez que lo concreta-
mos, hacemos más fuerte nuestra Democracia, de ahí la importancia de 
este momento, de ahí también el valor de poder escucharnos, de poder 
dialogar, si bien sé puede ser un poco tedioso porque suele demorar 
algún tiempo este tipo de mensajes. Pero como decía, estos derechos y 
principios están consagrados ni más ni menos que en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, en la Constitución Nacional, en varios Artículos. El 
primero de los Arts., Nº 33º), el 41º), el 75º) Inc. 22. También están 
consagrados en una Ley Nacional Nº 27.275, pero en este Municipio, 
por una Ordenanza de este Cuerpo también se han consagrado el dere-
cho y el principio en la Ordenanza Nº 1872/2009. En definitiva, trans-
parencia, diálogo, y participación son prácticas que ya están acuñadas, 
que ya son intrínsecas de esta Gestión y también poco a poco, de la co-
munidad. Algunas muestras de esto, de espacios de participación, de 
diálogo, de transparencia, son por ejemplo, los informes periódicos de 
los Secretarios a este Cuerpo que están también instaurados por Orde-



 

 

 

nanza Nº 2568. Las reuniones mensuales que hemos acordado, que lle-
vamos adelante desde hace un tiempo con el Concejo Municipal. Y un 
dato importante que más o menos todos conocemos, pero no sé si nos 
hemos tomado la molestia de revisar, de repasar, los espacios consa-
grados formales, oficiales, de participación ciudadana que tiene que ver 
con Comisiones, Consejos, Institutos, la Agencia misma, son veinticuatro 
en total en nuestra ciudad. Así que insisto, transparencia, diálogo, parti-
cipación, es algo que ya lo tenemos internalizado y que nos ayuda a la 
construcción de los objetivos que nos planteamos. En ese sentido, en 
cuanto a las acciones ya realizadas y que tienen que ver con nuevos es-
pacios, con tecnología, con la organización de los recursos para ser más 
eficientes y para facilitarle la vida a los vecinos. Hemos logrado crear el 
Punto GOB 280 que tiene como principal función la del Centro de Emi-
sión de Licencia de Conducir. Moderno, ágil y como decía recién, facili-
tándole los trámites a los vecinos. Similar el avance que tenemos en el 
Punto GOB Terminal, donde hemos mejorado lo edilicio, pero también 
hemos mejorado los servicios en general. Hemos incorporado el Centro 
de Atención Ciudadana, el 147, que es un sistema organizado, ordenado 
para la recepción de reclamos, pero también para su seguimiento in-
terno, para las respuestas. Hemos instalado un Centro de video vigilan-
cia, el Centro de Monitoreo Urbano, con tecnología de punta y con un 
alcance muy importante. Hemos remodelado la planta baja del Munici-
pio donde también hemos roto con paradigmas y mejorado mucho la 
atención a los vecinos. También podríamos incluir en esta enumeración 
la construcción del Nido, junto con el mejoramiento para todo un ba-
rrio, pero en él, a partir de las nuevas instalaciones, modernas, confor-
tables, también mejores servicios para la atención a los ciudadanos. Re-
formamos el sistema de administración financiero, mejor dicho, incor-
poramos un sistema de administración financiera a través de un conve-
nio con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el RAFAM. El Muni-
cipio no contaba con un sistema y esto nos da orden, control, eficiencia, 
y esto ya es una realidad de hace tiempo y lo vamos aplicando cada vez 
mejor. Incorporamos últimamente un sistema tributario también que se 
aplica a las Tasas y a los servicios y que contribuye también en orden, 
en transparencia, y fundamentalmente favorece al vecino porque puede 
tramitar a través de la página web. Estamos trabajando en la aplicación 
de un sistema de recaudación para que esta información también pueda 
ser de acceso para el Concejo Municipal. En cuanto a las obras públicas 
y estoy tratando se sintetizar e ir quizás a lo más importante, por eso 
hago una enumeración rápida y no me detengo demasiado. Pero cons-
truimos la Explanada Cívica, que como ustedes lo viven, vino a modifi-
car la vida en el centro de la ciudad y ha sido escenario de las principa-
les actividades, actos oficiales, que se realizan en la ciudad. La revitali-
zación de la Avenida Independencia, que por mucho tiempo se plantea-
ba como una necesidad y no se había alcanzado. Bueno, no solo nos tra-
jo modificaciones estéticas, sino que también tuvo un impacto muy im-
portante en la revitalización o reactivación de los comercios locales. 
Hablando de reactivar, pudimos hacerlo también con el Plan Integral de 
Pavimentación y este está llegando a su fin, estamos ejecutando el Sec-
tor 4, hemos logrado consolidar dos cuadras de pavimento, ahora lo que 
sigue son prácticamente ocho cuadras de ese mismo Sector 4 y una del 
Sector 5 y culminaríamos, pudiendo cumplir con los vecinos con ese 
Plan Integral de Pavimentación que además es importante mencionar 
que cuando hacemos la proyección de los ingresos que tenemos que 



 

 

 

recibir por las contribuciones y el costo que tendrá la obra, esto nos 
permite ser optimistas en cuanto a su concreción pronta. También he-
mos puesto en marcha el Plan de Reconstrucción de Pavimento Urbano, 
con lo cual pudimos avanzar mucho sobre calles muy deterioradas de la 
ciudad. Ahora estamos en un proceso de búsqueda, de acuerdo, de solu-
cionar desacuerdos que tenemos con la empresa, pero también es im-
portante decir que hay Fondos disponibles en las cuentas, una cantidad 
muy importante para que en cuanto solucionemos esta cuestión, poda-
mos avanzar. En total se han logrado construir ciento veintisiete cua-
dras de pavimento y también me parece importante mencionar que se 
ha trabajado mucho en lo que respecta a cordones cunetas, sistemas de 
desagües, y que fueron veinte los espacios verdes construidos o revita-
lizados en estos últimos años de gestión. Cuando trabajamos sobre ga-
rantizar derechos y buscar oportunidades, tenemos presente siempre el 
Plan de Acceso a la Tierra y a la Vivienda. Ahí fuimos innovadores, asu-
mimos riesgos, y apoyándonos en una Ordenanza de este Cuerpo, de 
autoría del Concejal Leandro Lamberti, pusimos en marcha el Plan de 
Ahorro Municipal para Viviendas que demanda un gran esfuerzo, pri-
mero de los vecinos beneficiarios del Plan, pero también del Gobierno 
local. Sin embargo, hemos ya entregado cuatro viviendas y en estos días, 
estimo que el viernes o la semana que viene, vamos a estar entregando 
dos viviendas más de estos planes, lo cual es una gran satisfacción 
siempre que se pueda llegar a esos objetivos. Estas viviendas se entre-
garían en estas próximas horas porque lo que se está haciendo simple-
mente es revisar, la empresa constructora ya las entregó al Municipio, 
estamos controlando que funcionen todos los servicios y demás. Tam-
bién para destacar, el SunchaLote, otro Programa que surge de una Or-
denanza de autoría también del Concejal Lamberti y que le permitió a 
cuarenta y seis familias acceder a su lote, están en ese proceso, pagando 
sus cuotas y que tiene que ver con las catorce hectáreas que pudo ha-
cerse el Municipio aplicando justamente este Plan de Acceso a la Tierra 
y la Vivienda y bueno, muchas otras oportunidades van a surgir a partir 
de la adquisición de esas catorce hectáreas. También es importante re-
cordar que están accediendo a viviendas otras trece familias de Suncha-
les gracias a la cesión de lotes que ha hecho el Municipio con distintos 
Sindicatos, entonces esto es un método también que venimos aplicando 
y que da buenos resultados y se cumple con el objetivo final, importante 
que tenemos de que las familias puedan acceder a sus viviendas. El Pro-
grama Encuentros nos parece importante también mencionarlo. Ya nos 
hemos acostumbrado a él, pero realmente es un Programa innovador 
que ha implicado la construcción de redes, la conformación de redes 
con las instituciones de la ciudad y también la mejora de un espacio pú-
blico, la construcción de un parque y por sobre todas las cosas, la conso-
lidación de espacios para distintas instituciones que lo necesitaban, fa-
cilitando su ubicación y su diseño, el trabajo en red que es el eje central, 
el corazón mismo del Programa Encuentros. La Escuela para el Trabajo, 
nos ha permitido a través de la gestión de muchos Programas, el dicta-
do de talleres de formación destinados en total, cuatrocientos cuarenta 
y tres personas, en su mayoría jóvenes. Todos ellos han accedido a al-
guna formación, o a algún programa que están debajo de paraguas de 
nuestra Escuela para el Trabajo. Y se han conseguido aunque parezcan 
números pequeños, se han conseguido doce prácticas laborales en dis-
tintas empresas de la ciudad y fueron seis las personas que lograron 
insertarse laboralmente en nuestras empresas. No las nombro por una 



 

 

 

cuestión de tiempo, pero me parece valioso también que destaquemos 
el compromiso de los empresarios sunchalenses en este aspecto y se-
senta fueron las personas que pudieron acceder a un empleo a partir de 
las gestiones de la Oficina de Empleo. En cuanto a Educación, que quién 
puede dudar que es un pilar fundamental para el desarrollo de las co-
munidades. Hemos logrado objetivos muy importantes que tienen que 
ver con la inauguración, puesta en marcha y funcionamiento a pleno del 
Jardín Materno Infantil Berta Giacosa. Hacía cuarenta años que no se 
inauguraba una institución educativa pública cuando lo hicimos. Tam-
bién pudimos, luego de setenta años de que no se inaugurara una escue-
la secundaria pública, pudimos poner en marcha la Escuela Nº 709, es-
cuela secundaria que genera oportunidades para un gran número de 
jóvenes y que crece año tras año. También pudimos, estamos ahora po-
niendo en marcha, por supuesto que a partir de la articulación con em-
presas, instituciones y fundamentalmente las universidades, carreras 
terciarias y universitarias como es la de Automatización y Robótica de 
la Universidad Nacional del Litoral. Mecatrónica y Diseño Industrial del 
a UNRaf entre otras oportunidades que se van generando para nuestros 
jóvenes. Para poder concretar esto, en este último año se contó con un 
presupuesto, por supuesto, que fue aprobado por este Cuerpo y que en 
total lo que se ejecutó del Presupuesto 2019 fue $ 524.282.688. Rápi-
damente, en lo que respecta a Obra Pública, Servicios Públicos y Políti-
cas de Acceso a la Tierra y la Vivienda se llevó un 19,6% de este Presu-
puesto. En esto tenemos Servicios Públicos, Ejecución de Obra Pública, 
dentro de ella Planes que he mencionado, más otros. Un 7,42% se aplicó 
a Seguridad e Inclusión, 7,42%. Y un 5,75% a Desarrollo Productivo y 
Políticas Económicas. Es importante hacer una pausa y hacer algo de 
hincapié en la situación económica, en el contexto económico en el que 
nos hemos desenvuelto en estos últimos tiempos y en el que estamos 
inmersos aún. Está claro que todos lo sabemos, que estamos en un pro-
ceso de recesión que comenzó en el año 2018 y que aún en la actualidad 
estamos en el mismo proceso. Pero podríamos repasar algunos indica-
dores que ayudan a tomar consciencia de la realidad, del contexto en el 
que estamos desenvolviéndonos y en el que nos hemos desenvuelto 
mientras ejecutábamos estas Políticas Publicas, conseguíamos estos 
logros juntos. La actividad económica según datos del INDEC, nuestro 
país cayó en 2018 un 2,32% y en el 2019 cayó un 2,13% más. En la pro-
vincia tenemos el dato del IPEC de que la actividad económica en el 
2019 cayó el 3,19%. La actividad industrial también tuvo su caída, com-
parativamente entre diciembre de 2019 y diciembre de 2018 el 6,4% 
pero ya había caído en el 2018 con respecto al 2017 en un 5%. En Santa 
Fe tenemos el dato de que en el 2019 cayó el 7,5% la actividad indus-
trial. La caída del consumo es otra realidad que nos afecta y el dato que 
tenemos es que comparativamente diciembre de 2019 con diciembre de 
2018 cayó el 6,3% a nivel país y el 7,3% en la provincia de Santa Fe. 
Probablemente tenga que ver con la caída del consumo, la caída del sa-
lario real también que de redujo en un 10% en los asalariados registra-
dos y los no registrados un 15,8% a nivel país. La tasa de desempleo 
actual, por lo menos del 2019 es del 9,7% y la subocupación del 12,8%. 
En nuestra ciudad, por datos propios de la Encuesta Permanente de Ho-
gares tenemos el 6,2% de desocupación y el 5,9% de subocupados. 
Bueno, es importante recordar el Índice de Pobreza y de Indigencia que 
para el 2019 estuvo en el 35,4% el Índice de Pobreza y el de Indigencia 
en el 7,7%. Esta situación económica, por supuesto, trajo como apareja-



 

 

 

da también el impacto en la cuestión fiscal. Es importante hacer rápi-
damente entonces un repaso sobre el contexto fiscal que obviamente 
implicó menores recaudaciones en términos reales para el país, para la 
provincia, para el Municipio y a esto se agrava que la caída de las recau-
daciones a nivel nacional y provincial impacta en la Coparticipación a 
nivel local. Así es que al bajar en términos reales la recaudación de 
agencias e IVA la Coparticipación de Recursos Federales que percibe el 
Municipio bajó en un 8%. También baja la recaudación en la provincia 
en cuanto a Ingresos Brutos, en Patentes e Inmobiliarios. En Ingresos 
Brutos la caída es del 6,5%. En Patentes el 20% y el 7% en Impuestos 
Inmobiliarios, todos impuestos coparticipables a los municipios y por lo 
tanto eso impacta también en nuestros ingresos por supuesto. Cabe re-
cordar, para no ignorarlos, que también en la ciudad atravesamos situa-
ciones particulares a partir de la crisis de SanCor y quizás, todos estos 
factores dan como resultado una caída también en la recaudación de 
Tasas locales que bajó del 85% en 2017 a un 70% actual. Sigue siendo 
muy buena comparativamente la recaudación, pero el dato es que está 
en baja. En cuanto al nuevo Gobierno Nacional, es difícil de identificar la 
política económica, al menos hasta tanto se no concreten acuerdos que 
está buscando el Gobierno Nacional que tiene que ver con la renegocia-
ción de la deuda pública, pero sí se vio algunas medidas orientadas a 
fortalecer el mercado interno, como por ejemplo, la Tarjeta Alimentar, 
la baja de la tasa de referencia del Banco Central, el congelamiento de 
tarifas, también se pueden percibir algunas modificaciones tributarias 
con cierta tendencia a la equidad tributaria, justamente. Sin embargo, lo 
que yo acabo de mencionar me parece importante contextualizar siem-
pre es fundamental para que se pueda interpretar mejor lo que uno tie-
ne para decir. Pero esto no se convierten en escusas, al menos no en es-
ta comunidad, nunca nos ha frenado este tipo de situaciones, menos 
ahora, así que en este contexto aun confiamos en nuestros valores, en 
nuestras capacidades y de ese modo es que construimos nuestro Plan 
de Gestión y el Presupuesto 2020 para respaldar justamente este Plan, 
para ejecutar lo que nos propusimos juntos. Tratando de ser sintéticos 
también, en lo que respecta a la Secretaría de Infraestructura Urbana y 
Rural, esto sin computar en ninguno de los casos los gastos en Personal. 
Esta Subsecretaría de Infraestructura se lleva el 25,3% del Presupuesto. 
El 5,3% para Desarrollo Productivo y Políticas Económicas y Financie-
ras. El 5,06% Seguridad e Inclusión. El 2,13% Ambiente y Servicios a la 
Comunidad. Y el 1,40% Cultura y Promoción del Territorio. Los Ingre-
sos del Municipio están compuestos por los Recursos Corrientes y los 
Extraordinarios. Los Corrientes significan 77% y el 23% restante los 
Extraordinarios. Los Corrientes están compuestos por Ingresos Propios 
y de Coparticipación. El 52,77% son Ingresos Propios y el 47,23% de 
Coparticipación. Yendo ahora a nuestro Plan de Gobierno lo hemos con-
formado en base a tres ejes. Uno de ellos el Desarrollo Económico, el 
otro la Garantía de Derechos y el otro la Gestión Moderna y Cercana. En 
cuanto al eje de Desarrollo Económico se apoya en los objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, en par-
ticular el octavo, que refiere a promover el crecimiento económico sos-
tenido e inclusivo. Y en particular lo que nosotros pretendemos, justa-
mente, es la diversificación productiva pero sostenible e inclusiva. Y en 
ese sentido, la promoción de la cultura y las actividades turísticas ocu-
pan un capítulo importante, por supuesto, y tenemos programado un 
circuito turístico y cultural para Sunchales que tiene que ver con la 



 

 

 

construcción de espacios, con la revitalización de otros, pero fundamen-
talmente con la vinculación de todos estos en un Programa y que tiene 
que ver con la construcción de la alegoría como Capital Nacional del 
Cooperativismo y Capital del Fútbol Infantil, en la intersección de la Ru-
ta Nacional Nº 34 con la Avenida Irigoyen. La revitalización del espacio 
que alberga la Rotania, el cobertizo, creando ahí mismo también la Ofi-
cina de Turismo y un Paseo de la Historieta que ya ha dado sus prime-
ros pasos con la adquisición de una escultura. El Centro Cultural Rota-
nia se trata de la revitalización, readecuación de espacios ya existentes 
bajo esta denominación y esta programación conjunta donde lo que co-
rresponde a la Casa de la Cultura, las Ex Cocheras, el Liceo y demás va a 
integrar el Centro Cultural Rotania. Estamos trabajando de manera par-
ticipativa en la Marca Ciudad, tratando de rescatar nuestra historia, 
nuestros valores, y así construir una identidad única y a partir de ello 
promover nuestra ciudad, tratar de posicionarla más aun de lo que ya 
está en el mundo. Como decía, esto también es un proceso participativo. 
Lo que respecta a Desarrollo Productivo, nos apoyamos, por supuesto, 
en el Plan Estratégico Productivo que ha sido un proceso participativo y 
tiene como principales pilares o hitos, la construcción de un Parque 
Tecnológico. En este caso, como en todos, estamos en medio de un pro-
ceso participativo incorporando las visiones de quienes consideramos 
pueden hacer aportes estratégicos al respecto. Se trataría de la inter-
vención, la utilización mejor dicho, de treinta y cinco mil metros cua-
drados y el aprovechamiento de estructuras y construcciones existentes 
con la posibilidad luego de ampliar, pero arrancaríamos con esta por-
ción de treinta y cinco mil metros cuadrados. Y decía que estamos en un 
proceso de construcción del Proyecto donde incorporamos la visión por 
ejemplo, entre otros de representantes de CITES, de AeroSUN, de la 
Universidad Nacional del Litoral, de FilmoTECH, que son empresas e 
instituciones avanzadas en estos aspectos y que nos apoyan en este 
proceso también. Hablando de participación, articulación y demás, “Ha-
cer Espacio para Emprender” es la consecuencia de la articulación pú-
blico privada promovida por grupos de Fundaciones y Empresas, en 
particular el Grupo Sancor Seguros, integrante de esta institución muy 
importante a nivel nacional. Como producto de la participación ciuda-
dana organizada, se decide priorizar el emprendedurismo y se decide 
poner en marcha “Hacer”, funciona en la Casa del Emprendedor y tiene 
como cuestión central un registro de emprendedores, pero también se 
trabaja en la sensibilización y en la articulación, la vinculación de los 
distintos recursos disponibles que tenemos para acompañar a los em-
prendedores. También estamos trabajando en equipo, por supuesto, de 
manera transversal y apoyándonos también en otras personas y Fun-
cionarios que puedan hacer sus aportes, en un Programa de incentivos a 
empresas, empresas que nos ayuden a cumplir con los objetivos y Polí-
ticas Públicas que diseñamos entre todos. No quiero profundizar mucho 
más que eso pero tiene que ver con la promoción del desarrollo de 
nuestras empresas, de nuestras industrias, pero también con promover 
el compromiso de ellas con la comunidad. Tiene que ver con el concepto 
de la cocreación, de la construcción en conjunto de las políticas públicas 
y de los objetivos de la comunidad de Sunchales. Educación y Trabajo 
está también bajo el eje de Desarrollo Económico y tiene que ver fun-
damentalmente con acercar la demanda laboral con las necesidades, 
con promover y proveer de oportunidades fundamentalmente a nues-
tros jóvenes apoyados en el Proyecto “Empleo Joven” que emerge de 



 

 

 

una de las mesas del Plan de Desarrollo. El Programa “Ser Jóvenes” que 
ya se conoce su existencia porque data de varios años, pero nos parece 
importante mencionarlo como hito porque el mismo va a tener una 
readecuación, ampliación, lo vamos a potenciar tanto en el rango de 
edades que abarca, como la cantidad de personas, como su vinculación 
con la Escuela para el Trabajo y Programas como “Nuevas Oportunida-
des” y por supuesto Oficina de Empleo. La apertura de carreras univer-
sitarias y terciarias a lo cual ya hicimos mención cuando hablaba de lo 
hecho, pero es importante decir que se sigue articulando y gestionando 
para sumar nuevas carreras, fundamentalmente que tengan que ver, 
que aporten a nuestro Plan Estratégico Productivo y por supuesto al 
desarrollo de la comunidad y las oportunidades, fundamentalmente pa-
ra los jóvenes. Apoyados en algunos datos que nos da nuestra encuesta 
permanente de hogares, como por ejemplo que el 38,5% de los habitan-
tes de este territorio son jóvenes entre diecinueve y treinta y nueve 
años y que solo el 11% de quienes terminaron la escuela secundaria 
siguieron una carrera terciaria o universitaria. Como lo dije hace un ra-
to, demás está decir la importancia que tiene la educación y el impacto 
que la misma tiene en el desarrollo de las personas y de la comunidad 
toda. Lo mencioné en alguna otra oportunidad pero participé a fin del 
año pasado en un encuentro de una Fundación de la que soy parte, don-
de se convocó a siete de los principales referentes políticos de nuestro 
país. Y tenían ellos que hablar de las bases y lineamientos para un 
acuerdo generalizado en nuestro país y tenía la oportunidad de men-
cionar tres ejes en los que debía priorizarse, y todos mencionaron a la 
educación. Eran siete los políticos referentes que estuvieron en ese en-
cuentro, todos mencionaron a la educación como un pilar. Muchos de 
ellos sumaban, por ejemplo, la alimentación para combatir el hambre y 
demás, pero la educación no dejó de estar en ninguna de las exposicio-
nes de ellos. El segundo de los ejes es el de Garantía de Derechos y que 
se trata de apoyarnos en el ODS Nº 10 y ni más ni menos que garantizar 
el acceso a derechos fundamentales como la salud, la alimentación, co-
mo la vivienda, el ambiente, y el ODS Nº 10 refiere puntualmente a la 
reducción de desigualdades. Es importante que cuando promovemos el 
desarrollo o mejor dicho, cuando se promueve el crecimiento, siempre 
estemos teniendo presente las tres dimensiones del desarrollo sosteni-
ble, que son la económica sí, pero también la social y la ambiental. En 
este sentido, vamos a insistir con un Proyecto de Ordenanza que tiene 
que ver con la creación del Instituto de Promoción de Derechos. Se pre-
tende dar el marco a un espacio de participación, a una red de institu-
ciones que tengan como misión fundamental reconocer y promover de-
rechos para nuestra comunidad y se apoya en el Programa “Encuen-
tros”. Básicamente la pretensión es que esa red de instituciones, esa 
mesa permanente la integren las instituciones que son parte adherentes 
al Programa “Encuentros”. En relación a los Corredores Ecológicos es 
un Proyecto del que hemos hablado algunas veces porque está en pro-
ceso de consolidación. Se ha cumplimentado buena parte de su primer 
etapa, recuerdo que son tres las etapas que estaban previstas, se cum-
plimentó buena parte de la primera. Solo resta la limpieza de parte del 
Canal Norte para que se cumplimente esta primera en total. Y la parte 
que resta de la primer etapa y la segunda ya han sido adjudicadas, se 
han firmado contratos y se le prorrogó el plazo para el comienzo de 
obra a la empresa DELGADO, con quienes tenemos contacto ambos, 
ambos digo Municipalidad de Sunchales y empresario, con la ansiedad 



 

 

 

lógica de comenzar con estas tareas que tienen que ver con la adecua-
ción del caudal de los canales, pero también con la protección, la re-
construcción de puentes y recuerdo la tercer etapa, ya más vinculada al 
paisajismo, a la accesibilidad, dotaría a estos espacios de veredas para 
ser transitados, de la forestación correspondiente, tratando de amigar-
nos con los canales, integrarlos a nuestro paisaje urbanístico. En cuanto 
al Complejo Ambiental, como ustedes saben, es consecuencia del traba-
jo del Consorcio GIRSU, un Proyecto muy ambicioso que ha requerido 
inversiones muy grandes y la situación actual en la que estamos es que 
se trabajó e invirtió muy fuerte de parte del Gobierno Provincial, es de-
cir, ejecutamos nosotros aportes del Gobierno Provincial y también de 
la empresa del Grupo Sancor Seguros que invirtió casi tres millones y 
medio en el saneamiento de la actual Planta de Residuos. Bueno, tengo 
datos de cuánto se ha intervenido en cuanto a metros cuadrados, la can-
tidad de suelo que se removió, tres mil metros cúbicos. Y se utilizaron 
más o menos, ciento cincuenta viajes de nuestros camiones con tierra 
para trabajar en ese saneamiento. Ahora está la posibilidad de invertir 
un millón seiscientos mil pesos más para continuar con esto. Y lo que 
respecta al nuevo Complejo Ambiental porque estamos hablando aquí 
de la actual Planta de Residuos. Se ha producido, como ustedes recuer-
dan la Licitación, la adjudicación, se ha firmado el contrato y está cons-
truyendo una empresa de Rafaela la Planta de Separación de Residuos, 
le quedan entre treinta y sesenta días para entregar la Planta de Sepa-
ración de Residuos que tuvo un costo superior a los diez millones de 
pesos y ya se está abonando porque una parte se le pagó a la empresa 
como estaba acordado y otro está en una cuenta del Consorcio GIRSU. 
En lo que respecta a la Infraestructura Urbana y Rural y el Pavimento en 
particular, me adelanté antes mencionando el Plan Integral de Pavimen-
tación hacia dónde vamos, hacia culminar el Sector 4 y luego hacer el 5 
para terminarlo. También hablando del Plan de Reconstrucción men-
cioné el estado y la proyección. También queremos seguir promoviendo 
y terminar con el primer caso, digamos testigo de lo que luego fueron 
los Consorcios de Vecinos, esa Ordenanza que le dio marco a esa expe-
riencia con los vecinos de Altos de la Villa. Se pudo concretar una pri-
mera etapa de tres, en muy buenos términos y seguimos avanzando con 
esos procesos. La autopista de la Ruta Nacional Nº 34, como ustedes 
saben, un objetivo muy importante para la comunidad desde hace dé-
cadas. Hemos retomado el diálogo con los distintos Funcionarios Nacio-
nales que tienen que ver con esta obra o con la seguridad vial. Entonces 
Vialidad Nacional, fundamentalmente, el Ministerio de Transporte y la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, y la cuestión va por dos carriles dis-
tintos, hablando de autopsita. Por un lado la construcción de la misma, 
retomar las obras. Tengo dichos de Funcionarios donde me dan alguna 
certeza de la posibilidad de que se retomen en poco tiempo. No tengo 
plazos exactos para compartirles, con gusto lo haré cuando lo tenga. 
Pero hay muchas probabilidades de que a partir de readecuación de 
precios y de plazos con la empresa, se retomen las obras. No obstante 
ello, no obstante este mensaje optimista, queremos priorizar la seguri-
dad vial y como consecuencia de un estudio encargado por el Grupo 
Sancor Seguros, hemos solicitado las medidas pertinentes a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial y a Vialidad Nacional. Estamos en diálogo 
permanente y empezamos a avanzar con varias tareas. Muchas de ellas 
las ejecutamos a nivel local y buscamos el respaldo de estos organismos 
nacionales. Estamos por hacer una intervención importante en la inter-



 

 

 

sección de Ruta Nacional Nº 34 y Avenida Delloni o Circunvalación Sur, 
ya que la afluencia de jóvenes al sector, a partir de la puesta en marcha 
del Centro Universitario Sunchales será aproximadamente de mil jóve-
nes por día que se suman a otros trabajadores y personas que ya habi-
tan en ese territorio. En relación al gasoducto y la red de gas, que son 
otros hitos que estamos persiguiendo desde hace un tiempo. El final de 
obra del gasoducto está muy cerca, pero lo cierto es que no se han con-
cretado los últimos detalles de las obras que tienen que ver con las Es-
taciones de Reducción. Gestionamos esto, estamos haciéndolo por la vía 
del trámite con el Gobierno de la Nación, pero también estamos viendo 
la posibilidad de recurrir a algún tipo de intimación hacia la empresa 
para tener más certezas sobre el final de estas obras. Porque nos pro-
rrogan en el tiempo la posibilidad de comenzar con las redes de gas, que 
es algo que tenemos ya avanzado en conversaciones con la Cooperativa 
de Agua Potable, con los vecinos, con las Comisiones Vecinales y la ver-
dad que esperábamos este final de obra para hace más de un año atrás, 
lo que pasa que bueno, justo mencionaba yo recién las situaciones de 
crisis en las que estuvimos inmersos que hicieron que se postergaran 
estos plazos. El Parque Municipal lo queremos hacer realidad y va a ir 
de la mano, en sus comienzos, con el Corredor Ecológico y la adecuación 
del Canal Sur, pero lo vamos hacer realidad. Es una decisión. El Centro 
Cívico como ustedes conocen, se ha cumplimentado la primer etapa y se 
ha presentado por parte del Municipio ya el año pasado el proyecto co-
rrespondiente al Ministerio de Obras para la segunda etapa. Estamos 
esperando el avance de esos expedientes, los desembolsos correspon-
dientes para continuar con el mismo. En relación a Tierra y Vivienda, el 
Plan de Acceso a la Tierra y a la Vivienda del cual ya hicimos mención 
también hablamos de las catorce hectáreas y de la posibilidad que dio 
esto a cuarenta y seis familias a acceder a los lotes a través del Suncha-
Lote. También recuerdo que teníamos un expediente muy avanzado que 
estaba listo el trámite para el llamado a Licitación para una inversión 
superior a los ciento ochenta millones de pesos. Esto quedó pendiente, 
el expediente sigue vigente e insistimos con la gestión de lo mismo, no 
obstante tratamos de no detenernos, de que no haya pérdida de tiempo 
y estamos avanzando en lo que tiene que ver con los proyectos técnicos 
para la electrificación, para el alumbrado, por otro lado ya tenemos la 
factibilidad de la EPE, de la Cooperativa de Agua Potable y lo que vamos 
a hacer con recursos propios para el caso de que este aporte de la pro-
vincia no llegue o no llegue a corto plazo, empezar por la urbanización 
de las manzanas que tienen que ver con estos lotes que ya se han com-
prometido. El Plan de Ahorro Municipal para Vivienda también ya pro-
fundicé sobre el mismo, son dieciocho en total las familias beneficiarias 
y como les decía, estamos a días de entregar dos viviendas más. Las 
treinta viviendas que se construyen en lote propio, de ellas hay cuatro 
que están en obra, muy avanzadas, pero las veintiséis restantes están al 
aguardo de desembolsos de la Secretaría de Hábitat del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe. En cuanto a la Seguridad, un hito importante de 
características similares a alguno de los trámites de los que venía ha-
blando recién, porque hay un expediente, en este caso en el Ministerio 
de Seguridad de la provincia. Un trámite prácticamente concluido pero 
estamos a la espera también de los desembolsos, no obstante ello se ha 
tomado la decisión ya el año pasado de proceder al llamado a Licitación. 
Este llamado se concretó dos veces. En el primer caso una oferta que 
superó por mucho la propuesta oficial y en el segundo fue declarado 



 

 

 

desierto, entonces estaríamos en condiciones de una contratación di-
recta. ¿Cómo nosotros lo queremos financiar? Es a través, en lo posible, 
del aporte del Gobierno de la Provincia que como decía recién, segui-
mos insistiendo para gestionarlo. Pero también con un aporte de la 
Cooperadora Policial que ya ha sido comprometido y en el caso de ser 
necesario con recursos propios, pero es un hito de gran importancia 
que nos interesa concretar por supuesto. Hablando de seguridad, puedo 
confirmarles ahora que se ha comprometido un grupo de empresario 
local, que siempre contribuye con la comunidad a ceder un auto, un 
vehículo, ese compromiso ya ha sido asumido, entonces en pocos días 
vamos a tener un auto más disponible para nuestra Guardia Urbana. 
Van a ser cuatro en total que se van a sumar a los recursos disponibles. 
Veinte agentes, Sistema de Video Vigilancia, Video Monitoreo con cua-
renta y ocho cámaras y con la decisión firme de utilizar a pleno la capa-
cidad de nuestro NVR, esto con recursos propios y también con aportes 
de instituciones y empresas. Tengo para contarles la inminente puesta 
en marcha de un sistema, un sistema de participación ciudadana pero 
que también tiene que ver con la óptima coordinación de las fuerzas de 
seguridad y de todos los recursos disponibles como alguno de los men-
cionados, por ejemplo las cámaras, el Sistema de Monitoreo, es como 
decía, un sistema, un canal de comunicación que lo que hace es agilizar 
y  vincular todo lo que tenemos, más la participación de los ciudadanos 
en pos de la prevención del delito, y también de disuadir y porque no, 
de la prevención a partir de la intervención en situaciones de flagrancia 
que es muy difícil de que esto se pueda dar a partir de este sistema que 
vamos a incorporar que tiene que ver con procesos, donde la capacita-
ción a los potenciales usuarios es fundamental, donde el compromiso 
ciudadano es el eje principal y que surge de trabajos importantes, de 
investigación, tanto del área de seguridad, de la coordinación de la 
Agencia como también de la conexión de Políticas de Inclusión, de Fla-
vio González, que estuvieron investigando, trabajando, buscando expe-
riencias y es inminente el acuerdo con una Municipalidad del Gran Bue-
nos Aires que puso en marcha esto y que lo comparte generosamente 
con nosotros también, de ponerlo en marcha en estos días, seríamos la 
primer ciudad de la provincia de Santa Fe que lo pone en práctica. En lo 
que respecta a la gestión moderna y cercana, que es el tercero de los 
ejes de nuestro Plan de Gestión, tiene que ver con la idea del Estado 
Cercano, con el uso de todos nuestros recursos, de las tecnologías y la 
reinvención de procesos para facilitarles el trámite a los vecinos, para 
facilitarle lo cotidiano al vecino, pero también para ser más transparen-
tes desde el Municipio, más eficientes. En ese sentido vamos a enviar en 
muy pocos días un Proyecto de Ordenanza que va a establecer un Sis-
tema Administrativo Financiero. El Sistema Administrativo Financiero 
pretende ser totalizador, integrador de algunas normas que existen po-
cas y además de mucha antigüedad para regular, para transparentar y 
facilitar también la acción y el control en lo que respecta al Presupuesto, 
Contabilidad, Compras y Contrataciones, Tesorería. Ese es el trabajo 
que se está haciendo al respecto y que pronto vamos a compartir con 
este Cuerpo. En cuanto a los Datos Abiertos, también se va a poner a 
disposición esto de los vecinos. Básicamente Datos Abiertos implica in-
formación editable para que se pueda utilizar como insumo por estu-
diantes, trabajadores, quienes necesiten de la información que ya esta-
mos compartiendo hoy en día desde el Municipio. Vamos a poner en 
marcha, de hecho empezamos a dar los primeros pasos de un Sistema 



 

 

 

de Expedientes, que nos genera también la posibilidad del seguimiento, 
del orden, de la organización interna, pero por sobre todas las cosas, 
como repetí varias veces, agiliza y hace más rápido el trámite para el 
vecino también. El Tablero de Control que es una herramienta que es-
tamos utilizando, que tiene que ver con el seguimiento de nuestros pro-
yectos por objetivos, por tiempos y nos permite de esa manera, ser más 
eficientes, facilita también el trabajo en equipo y nos posibilita un se-
guimiento certero del cumplimiento de nuestros objetivos. El Observa-
torio de Datos que es un insumo, como ustedes saben, los datos, la in-
formación son fundamental para la definición de acciones y de políticas 
públicas. En este caso, aprovechando el trabajo de las instituciones en 
nuestro Plan de Desarrollo, consiste en una carpeta a la cual van a po-
der acceder incorporando datos todas las instituciones que son parte 
del Plan de Desarrollo y también una aplicación que ya estamos utili-
zando en la Municipalidad para todos los relevamientos que hacemos, 
de esa manera se unifica la información y se puede procesar y se pueda 
utilizar para los fines que recién mencionaba. Tenemos una idea pro-
yecto ambiciosa que está dando sus primeros pasos, que tiene que ver 
con la sensorización del territorio. Como decía es ambiciosa y vamos a 
ir paso a paso. Esto se aplica, se está aplicando de hecho en un pequeño 
sector para el alumbrado público y se puede aplicar también, por ejem-
plo, para el funcionamiento, control y monitoreo del funcionamiento de 
las bombas de estaciones elevadoras de cloacas, pero también para me-
dición de napas, para medición de caudal de agua, también para la me-
dición del aire, por ejemplo, para detectar escapes de gas, para prevenir 
incendios, y también podría utilizarse para punto fijos de botones de 
pánico. Necesita de la utilización de una antena o el aprovechamiento 
del anillo de fibra con el que contamos nosotros, de fibra óptica. Para el 
final a propósito, porque tiene que ver con nacimiento, con fundación, 
con creación, digo a propósito, quería contárselos por último porque 
tiene que ver con el resultado también de un proceso participativo y 
una decisión que toma el  Instituto de Desarrollo Territorial junto con 
su Consejo Asesor de la necesidad de  redelimitar barrios existentes y 
crear un nuevo barrio en la ciudad, con todo lo que esto implica. Decía 
creación, fundaciones. Quizás debí decir cocreación porque es algo que 
me estaba refiriendo en todo el mensaje y de la manera en que surge 
también este nuevo barrio para la cuidad. Con la posibilidad de romper 
paradigmas, de imaginarnos un ciudad distinta a partir de esta creación 
que tiene que ver con un barrio que parte de algo inexistente práctica-
mente, son muy pocos los vecinos que hoy viven en ese sector que se ha 
integrado al nuevo barrio y todo el proceso lo queremos hacer lo más 
participativo posible. Incluso la designación del nombre para ese barrio. 
Y como decía, esta posibilidad que nos damos de crear, de cocrear, de 
imaginar una ciudad nueva a partir de este barrio nuevo que tiene que 
ver también con un desarrollo ordenado del territorio en nuestra co-
munidad. Hemos hablado del contexto económico, de la crisis económi-
ca, del contexto fiscal, del impacto que esta situación económica tiene 
en las recaudaciones. Y también podríamos agregar de la transferencia 
de responsabilidades y de incumbencias que con el paso del tiempo se 
hace sobre los gobiernos locales. Fundamentalmente después del año 
2001 y quizás porque los gobiernos locales supimos estar al lado del 
vecino, fue a partir de donde se empezó a transferir estas responsabili-
dades. Y podríamos decir, por ejemplo, que los gobiernos locales o los 
municipios tenemos una baja responsabilidad legal porque si profundi-



 

 

 

zamos en el análisis y revisamos nuestro sistema federal, y nuestro sis-
tema republicano hay tres poderes, hay tres niveles de gobierno. Si pro-
fundizamos más aun en la provincia de Santa Fe con nuestra Constitu-
ción que fue reformada por última vez en 1962 y que es una de las dos 
Constituciones Provinciales que está en mora en todo el país después de 
la Reforma que nos manda hacer la Constitución Nacional luego de su 
reforma en 1994. Los Municipios de la provincia de Santa Fe tenemos 
muy baja autonomía. Es decir, esto en relación al marco jurídico legal, la 
responsabilidad de los municipios es baja podríamos decir y puede esto 
llamar la atención pero de hecho es así. Pero lo cierto es que nuestra 
responsabilidad moral, nuestro compromiso con el vecino es muy alto. 
Y también es cierto que tenemos un rol estratégico los gobiernos locales 
y una gran oportunidad por esta proximidad con el vecino, por esta con-
fianza. Hay un autor que se destaca a nivel internacional que es Toni 
Puig que dice “Ojala el mundo sea una red de ciudades”. Ese valor él le 
da a la ciudad, a lo local y coincido, creo que lo tiene. Porque tenemos la 
posibilidad de dialogar, de acordar para la búsqueda de oportunidades 
para nuestros pares, pero también la posibilidad de solucionar en con-
junto problemas, problemas que son comunes. Y acá voy a citar a otra 
Doctora muy destacada pero que la tenemos cerca, que es Agostina Gas-
ser. Ella también aprovecho a decir que Agostina va a ir a llevar su co-
nocimiento a otros lugares del mundo y se va a ir a formar más aun, así 
que aprovechamos este acto formal para agradecerle y felicitarla por 
todo lo que está dando por esta comunidad y va a seguir dando, porque 
creo que va a volver y eso espero. Dice Agostina que los problemas no 
desaparecen hasta tanto no se solucionen y que las soluciones se cons-
truyen entre todos los actores. Jordi Borja que es otro autor reconocido, 
no del nivel de Agostina, pero también muy reconocido dice “La ciudad 
la hacen las personas participando, dialogando, creando”. En particular 
esta oportunidad que se detecta en todo mundo, por todos los estudio-
sos en relación al rol estratégico de los gobiernos locales, creo que en 
Sunchales estamos en un escalón más arriba aun. Tenemos una oportu-
nidad más importante, más sólida y que tiene que ver con lo que somos, 
por lo que fuimos y por lo que podemos ser. Tiene que ver con la identi-
dad, tiene que ver con nuestros valores, con la confianza que nos tene-
mos, con la posibilidad de dialogar, con el compromiso con el otro, con 
la capacidad para innovar, para crear. De hecho les recuerdo, nos re-
cuerdo, somos la comunidad donde por allá en 1929 se creó la primer 
Cosechadora Automotriz que revolucionó la agricultura en el mundo, en 
donde se desarrolló el cooperativismo y es reconocido en el mundo 
también. Pero ahora estamos en un proceso de reinvención, hasta esa 
capacidad también nos reconocemos, nos estamos reinventando como 
comunidad y ahora vamos con el respaldo, con el camino trazado por el 
Plan Estratégico Productivo, vamos hacia la diversificación, la innova-
ción, la creatividad, así tenemos como tuvimos la Rotania, tenemos a 
CITES, tenemos AeroSUN, el Centro Universitario Sunchales, las carre-
ras que mencioné antes. Es decir que con participación, con planifica-
ción, con articulación público privada fundamentalmente, estamos 
creando un futuro de oportunidades para todos los que habitan en este 
territorio. Bueno, con esto doy por concluido el mensaje y bueno, damos 
apertura oficial al período de Sesiones Ordinarias 2020. Gracias”. 
Aplausos. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Muy bien, muchas gracias Señor 



 

 

 

Intendente Municipal. Concluyendo así este acto formal de Apertura de 
Sesiones ordinarias período legislativo 2020”. 


